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CITACIÓN URGENTE DE CABILDO GENERAL EXTRAORDINARIO 

 

 
Estimado Hermano/a: 

De conformidad en lo dispuesto en la Regla 50ª de nuestros Estatutos vigentes y por orden del Hermano Mayor, se cita a los Hermanos 

capitulares* de esta Real Cofradía, al Cabildo General extraordinario que tendrá lugar el día 30/07/2018, a las 21:00 horas en primera 

convocatoria, y a las 21:30 horas en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas de nuestra Casa de Hermandad (sita en C/ Parras, 20) 

conforme al siguiente orden del día: 

 

1. Lectura de la Palabra de Dios. 

2. Lectura del acta anterior, con fecha 14 de Junio de 2018. 

3. Informe del cambio de recorrido oficial y aprobación si procede del cambio del recorrido oficial del D. de Ramos de 2019. 

4. Informe de horarios e itinerarios del Domingo de Ramos de 2019. 

5. Ruegos y preguntas. 

6. Oración 

 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, le ruego su puntual asistencia. 

 

En la ciudad de Málaga, a 26 de Julio del año de nuestro Señor Jesucristo de 2018. 

 
                                                                                  Vº. Bº. 

             HERMANO MAYOR                                            EL SECRETARIO GENERAL 

                                                                                             
D. JOSÉ LUIS VIZCAÍNO RUIZ                                    D. SERGIO OROZA BARBA 

 

 

* Se recuerda que únicamente son capitulares, por tanto con derecho a voto, aquellos Hermanos que sean mayores de 16 años, con más de un año de antigüedad y 

estén al corriente de todas sus obligaciones con la Cofradía (regla 42.1 y 34.3). Igualmente se ruega a los Hermanos capitulares acudan debidamente 

identificados, en caso de que les sea requerida documentación desde la presidencia (regla 51.4) 


